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CERTIFICADO DE MEDIO AMBIENTE (Producto libre de asbestos) 
 
ONDULINE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, S.A.U., empresa dedicada a la fabricación y 
comercialización de placas asfaltadas corrugadas, considera la calidad y la protección del medio 
ambiente como parte integrante y sustantiva de su actividad empresarial y en este marco asumen el 
compromiso de velar por la correcta y eficaz implantación de su Política de Calidad y Medio Ambiente 
en todas las actividades que ONDULINE realiza. 
 
Uno de los principios básicos de actuación, que rigen, orientan y fundamentan la puesta en práctica 
de la Política de Calidad y Medio Ambiente es la implantación y funcionamiento de un adecuado 
Sistema Integrado de Gestión de Calidad y Medio Ambiente, que comprenda los procesos de 
producción y comercialización de productos, así como su revisión y mejora continua en el marco de 
una organización y gestión de recursos acorde a los principios de las normas ISO 9001:2000 y 
14001:2004. 
 
Desde los orígenes de la empresa las placas producidas por ONDULINE MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN, S.A.U., son placas fibrobituminosas y están producidas únicamente con fibras 
naturales, libres de asbestos. El mismo sistema de fabricación es utilizado en todas las fábricas de 
placas del grupo a nivel mundial. 
 
Para deshacerse de los productos retirados actualmente tenemos 2 vías, que son el depósito en 
vertedero o la incineración. Esta gestión de residuos se deberá realizar siempre de acuerdo con las 
normas locales, estatales y europeas. Por lo tanto, Puede llevarlo a la instalación de eliminación de 
desechos más cercana como cualquier otro desperdicio. Ya que no hay ningún peligro para las 
personas. Nuestras placas no contienen ni liberan ninguna sustancia peligrosa a lo largo de su ciclo de 
vida completo. 
 
Estos residuos, de acuerdo con la normativa europea, están catalogados como résidus no peligrosos 
(residuos que no tienen ninguna de las 15 propiedades peligrosas). La Unión Europea ha publicado un 
aviso de la Comisión sobre orientación técnica sobre la clasificación de desechos para "proporcionar 
aclaraciones y orientación (...) sobre la interpretación y aplicación correctas de la legislación pertinente 
de la UE con respecto a la clasificación de desechos, es decir, la identificación de propiedades 
peligrosas". Según este documento, nuestras placas de betún corrugado se clasifican como “Residuos 
inertes y no peligrosos”. L.E.R. 17 03 02: mezclas bituminosas distintas de las mencionadas en el código 
17 03 01. Ver sitio « web eur-lex.europa.eu Parte 17: Residuos de la construcción, 03 02: Mezclas de 
betún, Clasificación / categoría: residuo inerte (y no peligroso). 

  


